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El Gobierno del Estado de Jalisco, a través de la Secretaria de Agricultura y 

Desarrollo Rural (SADER): 

 

CONVOCA 

Los Núcleos Agrarios constituidos legalmente en el Estado de Jalisco para que 

presenten formal solicitud de apoyo económico para ser beneficiarios del 

“PROGRAMA ESTRATÉGICO DE REMODELACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE CENTROS DE 

CAPACITACIÓN EJIDALES” EN EL ESTADO DE JALISCO 2021. 

I. OBJETIVO: 

Generar espacios dignos para capacitar a los productores rurales mediante la 

remodelación y equipamiento de las casas ejidales que eleven los niveles de 

producción agropecuaria de sus unidades. 

II.CONCEPTOS DE APOYO: 

 

Apoyo económico para la remodelación y equipamiento de casas 

ejidales. 

 

 

III. VENTANILLAS AUTORIZADAS, FECHAS Y HORARIOS PARA LA PRESENTACIÓN DE 

SOLICITUDES: 

 

Las ventanillas estarán habilitadas del 15 al 26 de febrero de 2021 con horario 

de atención de las 9:00 a las 16:00 horas en: 

 

Municipio Sede Domicilio Piso 

Guadalajara Edificio 

SADER 

Av. Hidalgo 1435 

Col. Americana 

5to. 

 

IV. REQUISITOS: 

 

 Solicitud presentada por el Presidente del Comisariado Ejidal como 

representante legal del Núcleo Agrario (Formato libre). 

 Acta de Asamblea de la elección de órganos ejidales, (Comisariado Ejidal 

y Consejo de Vigilancia. 

 Acta de Asamblea (En donde se especifique en junta de asamblea la 

intención de participar en el proyecto). 

 Cotización (de cada concepto de obra y equipamiento). 
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 Comprobante de Domicilio (En caso de ser del régimen comunal el H. 

Ayuntamiento podrá extenderle uno). 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) del Ejido o del Comisariado ejidal. 

 El representante legal podrá ser el Presidente del Comisariado Ejidal, o 

quien designe la Asamblea, y deberá presentar para la aplicación de los 

recursos y la comprobación de gastos, lo siguiente: comprobante emitido 

por una institución Bancaria que contenga datos de una Cuenta activa y 

Clave Bancaria Estandarizada (CLABE), a nombre del Ejido o del 

representante legal para realizar el depósito correspondiente. 

 

 

V. MAYORES INFORMES: 

 

Para mayores informes los interesados podrán dirigirse a las oficinas que ocupa 

la Dirección General de Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural, o a la página web y números de teléfono que se indican a 

continuación: 

• Página electrónica de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural: 

http://sader.jalisco.gob.mx/ 

• A los teléfonos 3030-0600 y 3030-0661.Ext: 56500 

http://sader.jalisco.gob.mx/

